
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte, San Sa lvador, El Salvador, C.A. 

16984/2024 

Instituto Sa lvadoreño de l Seg uro Social, Ofic ina de Información y Respuesta, en la ci udad de San 

Salvador, a las ocho horas del día vei nt icinco de junio de dos mil ve inticuatro. 

La Suscrita Ofi cial de Información, luego de haber recibido y ad m itido la solicitud de información 

Nº16984/2024, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por la solicitante  

., con número de documento de identidad  
. Ha solicitado la entrega de la información refe rente a ·datos 

estadísticos de las personas (segregado por edad y sexo) que fueron atendidos de enero a 
junio de 2024 con las enfermedades de: dengue, chikungunya y sika. De la Unidad Médica 

Chalchuapa. · Hace las siguientes VA LORAC IO NES 

Que la solic itud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública. 

Que en cumplim iento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la In formación 

Pública se hic ieron las notificac iones y gestiones necesarias ante el Departamento Epidemiolog ía 

del ISSS, a fi n que fac ilitaran el acceso a la misma. 

Que como resultado del segui miento real izado po r esta Ofic ina, se rec ibió info rme por pa rte de 

la Jefatura del Departamento Epidem iología con Visto Bueno del Subgerente de Organización 

de Servic io de Salud, sobre datos estadísticos de las personas (seg regado por edad y sexo) que 

fueron atendidos de enero a jun io de 2024 con la enfermedad de dengue. Asim ismo, dichas 

Jefaturas aclararon que en relac ión a las enfermedades de Chicu ngunya y zika no se identificaron 

en la reg ión. 

En consecue ncia y de conformidad a lo regu lado en el Art. 18 de la Consti tución de la República; 

y los Arts. 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Info rmac ión Pública, RESUELVE 

Entréguese la información que se describe en la presente reso lución . 

El costo de reproducc ión de la información antes detallada es de ocho centavos de dólar de 
los Estados Unidos de Am érica (USO $0.08), lo que corresponde a 02 fotocop ias (frente y 
vuelto), lo cual deberá ser su fragada en su totalidad y deberá presenta r el recibo 
correspondiente deb idamente cancelado previo al reti ro de la información. 

Notifíquese por med io de correo electrón ico. 

Oficina de Información y Respuesta 2° Nivel, Torre Administrativa ISSS. 




